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Tercero.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—El presente edicto servirá de notificación
en forma a la demandada para el supuesto de que
no pueda practicarse personalmente.

Sexto.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
en el día y hora señalados, se llevará a efecto el
inmediato día hábil siguiente, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana: Número 5, piso vivienda tipo E, situada
a la derecha del desembarco de la escalera, en planta
segunda, con entrada por el portal izquierdo núme-
ro 1 del edificio marcado con los números 1 y
3, en la avenida de los Aceituneros, de Martos.
Consta de una superficie útil de 82 metros 96 decí-
metros cuadrados. Se encuentra en el Registro de
la Propiedad de Martos al tomo 1.699, libro 661,
folio 182, finca registral número 49.310, inscripción
tercera.

Dado en Martos a 10 de diciembre de 1998.—La
Juez, María de los Ángeles Moya Ortega.—El secre-
tario.—1.114.$

MÉRIDA

Edicto

Doña Marina Muñoz Acero, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Mérida,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 194/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Pedro Frontela
Vadillo y doña Manuela González Aza, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 24 de febrero de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0374, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de marzo de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 9. Vivienda tipo B, en la planta
segunda del edificio en Mérida, sita en la travesía
de Parejo, número 11. Está compuesta de estar-co-
medor, con terraza, recibidor, tres dormitorios, aseo
y cocina con terraza de servicio. Ocupa una super-
ficie construida de 81 metros 41 decímetros cua-
drados, siendo la útil de 63 metros 36 decímetros
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, con
doña Manuela Galán Delgado y patio de luces;
izquierda, escalera de acceso a las viviendas y vivien-
da tipo C de la misma planta; espalda, patio de
luces y doña Manuela Galán Delgado, y al frente,
descansillo vivienda tipo A y patio de luces. Causó
en el Registro de la Propiedad número 1 de Mérida
la inscripción segunda del tomo 1.389, folio 16,
libro 391, finca número 37.221.

Tipo de subasta: 7.148.555 pesetas.

Dado en Mérida a 9 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Marina Muñoz Acero.—El Secre-
tario.—1.225.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Raquel Robles González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Navalcarnero y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, bajo el número 539/1996, promovidos por
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor
Navarro Blanco, contra don Raúl Sánchez Nadador
y doña Esther Romero Romero, en los que se ha
dictado resolución acordando sacar a la venta, en
pública subastas, y por término de veinte días, la
finca hipotecada, por el precio que para cada una
de las subastas que se anuncian se indican a con-
tinuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número 13,
en los días y formas siguientes:

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1999,
a las once horas, no admitiéndose posturas que no
cubran el tipo por el que sale a subasta.

En segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma
por el actor, se celebrará el día 23 de marzo de 1999,
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100
de la que sirvió de base para la primera, no admi-
tiéndose posturas que no la cubran.

En tercera subastas, de no haber postores en la
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor
con arreglo a Derecho, tendrá lugar el día 26 de
abril de 1999, a las once horas, sin sujeción a tipo.

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas
con festividad nacional, local o de esta Comunidad
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora
señalada del siguiente día hábil.

Para el supuesto de que los demandados estén
en paradero desconocido, sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Condiciones

Primera.—La finca objeto de este procedimiento
sale a pública subastas por el tipo de 12.888.000
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en
la escritura de constitución de hipoteca, no admi-
tiéndose posturas que no cubran la misma.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores presentar resguardo acreditativo
de haber ingresado previamente en la cuenta de
consignaciones y depósitos, abierta a nombre de
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal 979, cuenta número 2691000018053996, el 20
por 100 del tipo establecido en cada caso, sin cuyo
requisito no podrán ser admitidos a licitación,
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, presentado con aquéllos el res-
guardo a que se hace referencia en la condición
anterior.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la finca saca-
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa-
minados por quienes deseen tomar parte en las
subastas, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán drecho
a exigir ningún otro.

Quinta.—Las cargas anteriores o que fueren pre-
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique
a su extinción, entendiéndose que el rematante las
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad
y obligaciones que de los mismos se deriven.

Finca objeto de la subasta

Vivienda señalada con la letra B, en la planta
bajo cubierta o segunda del portal número 2 del
edificio.

Tiene una superficie útil de 45 metros 22 decí-
metros cuadrados, destinada a los usos de vivienda,
y dispone además de una terraza privativa, de 13
metros 20 decímetros cuadrados útiles.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval-
carnero, en el tomo 893, libro 67 de Sevilla la Nueva,
folio 200, finca número 3.969, inscripción primera.

Dado en Navalcarnero a 9 de noviembre
de 1998.—La Juez, Raquel Robles González.—El
Secretario.—1.207.$

ORGAZ

Edicto

Don Raúl César Cancio Fernández, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los
de Orgaz,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 118/1998, a instancia de
Caja Rural de Toledo, representada por el Procu-
rador señor Gómez, contra los demandados don
Eugenio Ballesteros Martín, doña Leocadia Martín
Jiménez, don Juan José Ballesteros Martín, como
herederos de don Eugenio Ballesteros Rodríguez.

En referidos autos se ha acordado sacar a primera,
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que
después se indica y término de veinte días cada
una, los bienes inmuebles que a continuación se
relacionan, habiéndose señalado para el acto de los
remates en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
los próximos días 23 de febrero, 23 de marzo y
22 de abril de 1999, a las once horas.


